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POLÍTICA AMBIENTAL UNIVERSITARIA DE LA UCH 

 

La Universidad de Ciencias y Humanidades (UCH) es consciente de la necesidad de incorporar el 

componente y la ética ambiental en su quehacer institucional, porque está comprometida con el 

desarrollo sostenible del Perú. Para ello, desea promover un modelo de gestión responsable, de 

cuidado y mejora del ambiente, entre todos los miembros de su comunidad universitaria: docentes, 

estudiantes, administrativos y aliados externos. 

 

Por ello, se formula la presente Política Ambiental Universitaria de la UCH, la cual se articula con la 

misión institucional, desde la que se señala que la UCH forma profesionales desde una propuesta de 

educación integral, desarrolla investigación, promueve la cultura y proyección social, con el fin de 

contribuir al desarrollo social y productivo del país. 

 

La Política Ambiental de la UCH está constituida por 4 ejes rectores, los cuales se basan en los 

lineamientos del modelo de la Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoamericana 

(URSULA) y desde los que se desprenden compromisos que la Universidad ha acordado cumplir: 

 

1. Gestión ambiental de la institución 

i. Conformar el Comité Ambiental de la UCH para dar seguimiento al cumplimiento de los 

compromisos relacionados a los aspectos ambientales aplicables y asumidos por la 

Universidad. 

ii. Promover medidas de ecoeficiencia para minimizar el impacto de sus actividades en el 

entorno, como la reducción de residuos, reutilización y optimización del consumo de energía, 

agua y recursos materiales.  

iii. Cumplir con la normativa legal del país vigente en materia ambiental, y otros 

que la Universidad suscriba. 

 

2. Formación de ciudadanos con conciencia ambiental 

i. Incorporar competencias, contenidos y referencias ambientales en el plan de estudios y 

perfil de egreso. 

ii. Informar, capacitar y sensibilizar a la comunidad universitaria para cumplir las directrices 

de su política ambiental, a través de espacios de reflexión, talleres y programas sobre la 

contaminación ambiental y los impactos ambientales que atraviesa nuestro entorno, el país y 

la región.  

 

3. Producción y difusión de conocimientos sobre la temática ambiental 

i. Impulsar el desarrollo de investigaciones que contribuyan a la solución de problemas 

ambientales, principalmente, en la zona de influencia de nuestra universidad. 

 

4. Participación social en la promoción de un desarrollo sostenible 

i. Generar programas o proyectos de Responsabilidad Social Universitaria con perspectiva y 

bajo la temática ambiental. 

ii. Potenciar la participación y sensibilización de la comunidad universitaria a través de la 

promoción del voluntariado ambiental universitario. 

 


